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«Fallamos; Que desestimando el recurso contencIoso ·adminis
trallVO promovido Pl?f dc-n JO'ié fejo R•..driguGz,. titular do plaza
no escul&Jonada d0 Auxiliar de Pesas y Medidas, d~vndü,nte

dPol Ministerio de Industria, contra acto presunto, dt.~ne¿:atcl:jú

por sH,=ncio adnunistrativo, de peticiól1 forh1U:ada a la Dirccci6rr
GODEral de la Fun<::ión Pública_ de veintiocho de novi.cmbre de
mil nCH'cisntcs sesenta y nueve, en súplica de f2é:Onccim;t'uto
d-e los dcrecnos dimanantes de su antigü-edad -al Sl'f;¡icio de la
Administtací6n del Estado, especialmBnte a efectos del cómputo
de tr~efljos. sobre cuya petic!ón denunció la mO.la el dOCe de
abril d2 míl novecientos setenta, debemos declarar y declaramos
qun el acto prG~untJ) dE:m:gatorio -recurrido no es contrario fll
orde!1amiento Jurídico y en su consecu:.:nda, queda Hnne y
SubsJ:3tentú absolviéndosE' a la AdminLstn:::riún de ia demRnda y
sus pretensicn"is; sin ha'.:erse especial declaración sobre ímpo~.

Slción de costas.» '

Lo que comllllic.-o a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 28 de junio de 1974.-EI SubsecrclHrío, Ja-;l' MuuuGl

Romay B8ccarla.

Excmos, Sres.

Cll,SO contc"lcioso-adrninistrativo número 500,305 promovido por
ddlu María Lt-isa Genzález M-énd¡oz, sobra reconoCimiento de
secncios, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

> Fallamos: QUe estimando en parte y en parte desestimando
el ¡\:?SUl'SO ujntencicsc-administrativo interpuesto por doña María
Luisa Gonzulc:z Méndez, funciona:o'ic del Cuerpo General adminis
L-,:;.ti;¡o, ecn destino en el MinisteT'Ío ds Hacienda, contra la Reso
luc:ón presunta de la Dirección General de la Función Pública
que por silQi1c10 administrativo dene~ó su solicitud en fecha
ClU.n rr¡ de junio de mi! novecientos setenta, debemos declarar
en p!irte su nUlidad y consecu-entemente que la recurrente tiene
db"edlO a quJ la AJmini5tración le reconozar el tiempo de ser~

vicio, desdo uno de fE!brero de fiH nO'iieclentos cuarenta y los
s',:cesivos prest.ados con carácter efectivo; y sin costas,,,

Lo que ccnunico a VV. EE.
Dios guú>ie a '·/V. EE.
M,:HÜ'id, 2~:le ¡unio de 1974 ·-El Sübsecretario, José Manuel

Homa:; }3,'ccHriH.

[:{emos. Sr8s.: De orden dl:~l excEkntisimo señor i'/línbt1'o, se
PUbJjC:l para gomeral conocimiento y cliníp¡~mic.'l1T.O en sus pro
piüs términoS', el fallo de la sc!1ttncia d.idacia en fecha 16 de
mayo de H174 por ia SEta lerv;:Tu <.iei Tribunal SlWfcmo, en el
recurso contencic30-adm;nistl'utivo número 302.244 promovido
por don Rafael Lenti.sco Toral', sobre re~,¡(:~jn de TC;J<,<=;wfos na
titulados que punden e:8fu,'r E:sta prof',:~-"¡ón de acueroo (on ia
Orden d-s :'$ de febreTO de 1953. cuyo pl'onunciarniento es del 51.
guient8 teno!.

•"FulJamos' Que debp.mos, l;f'Sestimar v dú~;'f'stinlHmos rjl 1'e-'
curso ,~ont''''7J.CiOi,o'arlm;nl'<;;:l-Ol':i.vointerpuesta CGntra la fPs-"jdsión
di,~t2da con fecha treinta y uno de iuJio de mil nv!c:rj(J:jtos se
t.enta y tres, por el Minis~ro Subscud'll'io de la Pn:sidencjr¡
del Gobierno, sin expl\;~;<) in1posición "de costas."

Lo que comtFlicf' a VV. EE.
Dios guarde [l VV. EJ<:.
Madrid, ,2:8 r]t~ iunio dE.- J974 ---El Sub~;,'creün·;o. José Mb.l",ljeJ

EOlTwy Bcccaría.

Excmo.-; Sres.: De orden del excelentisimo senor Ministro,
SP pul:lÍ':n, pala gr' tvra cono~jmiento y cumplimiento en sus
propio.., términos, el h,]]o-de la sentencia dietada 8n fecha 25 de
rlWYO do lfl74 por la Sala Q'uinta del Tribunal Supremo, en el
recurso cmt,'·thitsc-administrativo ninDf:ro 19.414 promovido por
ó.oúa HemeC:;os GÓnlez ¡vrulleda, sobre reconocimiento de ser
vicios d ",redo" de lrier!ieJ, cuyo pronunciamiento es del siguien
le tenor:

~Fallanws' QUf' con 'desestimación del recurso contencioso
wimini'3trü!.ivo 'nterpuesto por doña Romedios Gómez Molleda,
dU Cm:'rpo Gc.m-,ral Adminhtrativo de la Administración Civil
del Estado, en su propio ncmbr,g y derecho, contra resolución
pr')sunta de la PlI;Slde~,,-ia de! Gob;erno, desestimatorla, por
H¡Jl¡ulclÚn de "la dodril1i3 de! silencio administrativo, de la peti
c¡ón que formuló sob~~e reconocimiento de servidos, a efectos
el¡;· lrknios, declw'amos que (hcho acto admini',trativo presunto
Sf·' hall::! ajustado al ordenamiento iurídico aplicable, y, en su
virtud. absolV2m0~ deia demanda a la Administración, sin
hucer expreSh imposiCl()l1 a ninguna de' las partes de·las costas
d?l recurso",

17233 RE30U]CION de la Subsecretaria de la Presiclen
na ·ud GohiefrJt) ~(Jbre cW1wlimiellt,) de la sen
tercia que se. cita.

1"236 a¡:;5:.:0LUCfON ¡te la, S(!bsccretarÚt de la Presirlen.
(:¡. éL:, CebiBtr¡o subre cwnplímif.11to de la senten
Ck.: qtM ~e (Ita.

17234 REsorUCION de la Subsec.retario de la. Pre¡;idl!n
cia de! Gobielilo sobre CiwlpUmienio de iu s,.C',¡,t€1l
cía que se cita.

Lo (Hle comurdco a Vv EL
Dios' f':UL!nk a V\'. EL
hbdrict, 2n d.e Junio de !9'74-El S"ibst"cr,;.t.urio, Jose Manuel

" --ml~' Becearía.

~F¡~¡(anW5 Que '_,in pronLucirmliento especial sobre las cos
las, de:~estim ':1.,'_'5 el presoate rocurso contenclosoadministra-'
Uva int(-t'pU'::cl.() pút dciía TO~l1a3a Lorenzc Madrona, funcionario
de! CUtTPO Ge.Hra l Auxillar, con destino en 81 Ministerio de
Jn>;:mación y TL!l'¡ ,mo relativo aquél ni cómputo de servicios
i¡¡(erinas -présto(,í.ÜS tOn dli:ho DBpartBmenio minis1,erial. ..

RL"SOI.,UC10N de la. Subsecretaria de la P,esl:den
c¡(~ a·'1 Gol.i!BrtW sobre cumplimierlto de la sellfen
ci/.l, que se cita.

17237

E...:cmos ~~r0~ D:::: m'den del exo'lentísimo sofío!' l.hnistro,
Pi,' H gmyral cOf1Q.~imiento y cumplimitmto en sus

tél,'mi',..¡::;, el Lllo de la sentencia dictada en fecha 20
mayo de lf174p01" la SUÚ:i Quint.a deJ Tribunal Supremo. en el

Fé,Ul:.,C crmt,-f)('io:-::-;-admmisiraUvo número 19.991 promovido por
dOj-¡H J amasa L'rulI.o I\!'fadr,:na, sobre reconocimiento de s.ervi
Ci:Xi a efecjns d", trh:nlo;" cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

Excmos. 51'88.' De orden del exceJenW,imo :wúo, Ministro, st~

pnb¡¡~a, para. gene, ell conocimiento y cumpiimienlo en sus pn;~

pies tú;'minus, el fallo de ia sentencia dictada en fecha 25 02
Ji1Hyo cie 1974 par la Sala Quinta dd Tribunal Supl'0mo. en el
recurso contencioso-administ"at.ivo número SOD758 Pl'Ome"vWc
por dQn Felipe HriGnes Cmn2ro, sobre integración en el CUl"fUO
Arlministratlvo, cuyo pronuncüünienjo es del siguL:nte tenor: '

",PalIamos: Que 'declarando la inU.dmL~lbilidtl.d d01 pr'JsGnte
rc,~urso contencíoso-ad'l1inistrativo il1.terpc10sto I18r don f<:,Jipe
Brioncs Camerc contra R'c'sclucón de la Dirección GE'n2ral 60 la
Función f'ública de cuatro de junio de mil novecient.os ,s"ten
ta y desestimaciún tÜcit.a d<21 recurso de ¡'eposici'in CCintra ella
formulado en cuanto en dicha petición y recurso se soji.':'¡Ul
müj;:;ra y antir;üedad y trÍl:nios, d,;bcmos desc".íim;"clo y lo
desu:;timarncs en cuanto a los restantes pedimellh':s, y por 'aprt
1'3cer los actos rodministrnUvos impugnados aiustado3 H derecho
los d€daramos válUos y sHbslst/,'nt'2s, absolviéndcse a 'la Ad
rninistración de la demB-rda, y sin hacer espscial imposición de
cC'itas."

Lo que curMmÍCo a VV EE.
Dios guarde a VV. EE.
!\finaríd, ?R de junio de 1974,-EJ Subsecretario. José Manuel

Romay BCé:,cüria.

ExcmQs. Sres.

Lo uue C01r.U1:1lcO a -'¡V EE.
Dios' ,;;w,rde a VV ..FE.
Madnd, 2tl d" jUl1hl Q{', 137·1.-EI Subsecretario, José ManuBl

)-tuDidY Becc.:¡na

Excmos. Sro~.: De orden del 8xcc-lenlis!mQ sC;'10r Mini'óL"o.
se public~, para general conocimiento ycumpl¡úli2~j! di .sJS
pr0pios terminos, el fallo d8Ia seWt:Jlcia dldéi::1a en i.cdw ;.j de
mayu de 1974 pOI la Sala Quinta del Tribunal Supn:mo, en e1l'e·

ExcmoÓi. Sres.Li~' ürd(H '-.id c:<c'lenti,e;;rnc süüc;: Ministro, se
pubiica, para g¡:mu<.,¡ COfl'JCil1hento y c:uHlpl;mi¿'nto en sus pro
pío:; tenninos', 01 faUo de la ~ent.encia dictada en fecha 31.Lie ma~

17235 RESOLUC10N de la Subsecretaria de la Pre:;i;Jf:i1.·
cia del Gobierno ,~obr? cun'; 'iirnienio {ir; ro scnten
cia Que se cita 17238 RESOLlJCION de la Subsf!cretarin ele la Presiden

cí(! (iej GO';)~f'lnl) sabi'," cumplimien.io de la. senten
cia l/U,' se Gira
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RUIZ-JARABO

yo de 1974 por la Sala Quinta derTriqunal Supremo, en el recur
so contencioso-administrativo número 500.567 promovido por don
Dionisia Jiménez Espinosa y otros, sobre integración en el
Cuerpo General Auxiliar o reconocimiento de igualdad de dere
chos con los funcionarios de dicha Cuerpo General, cuyo pronun
cianüento es del sig\.liente tenor:

_Fallamos: Que aceptando la alegación de inadmisibitidad
aducida pOr la Abogacía del Estado, debemos declarar y de
claramos inadmisible el o("ecurso contencioso-administrativo in
tet¡Juesto en nombre de don Dionisia Jiménez Espinosa, don
Félix Arcadio Requelo Vicente, don Cástor Rodríguez Jiménez,
don Félix Garcfa -Méndez, don Francisco Javier Pérez Alonso,
don Jesús Herráez Garcf$3. y don Domingo' Pérez Alonso, contra
denegación presunta por silencio administrativo de las peticiones
formuladas ante el Consejo de Mini!:!tros < en escrito de fecha
veintitrés de octubre de mil novecientos setenta sobre integra
ción en el Cuerpo General Auxiliar o reconocimiento de igualdad
de derechos con los funcionarios de diGho Cuerpo General, sin
hacer expreSa imposición de costas."

Lo qUe comuníco a VV. EE.
Dios guarde a. VV. EE.
Madrid, 28 de Junio de ib!74.-,EI Subsecret.ario, José Manuel

Romay BeccarJa.

Excmos. Sres. ,..

MINISTERIO DE JUSTICIA

terioridad a la creación del Cuerpo de Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia, se ha dictado sentencia por la referida Sala,
con fecha 3 de los corrientes, cuya parte dispositiva dice así:

"Fallamos: Que d·a.bemos estimar y estimamos parcialmente
el recurso cont(lJlcioso~administre,tivointerpuesto contra la dene
gación por la Dirección General de Justicia en fechas ocho de
octubre y diez de noviembre de mil novecientos setenta y tres de
las peticiones, respectivamente. formuladas por los demandan
tes en ocho de septiembre y veintidós de octubre del mismo
año, cuyos actos, así como las resolutorias de su re·posición,
declaramos contrarias a aerocho y anulamos en cuanto niegan
a los actores su derecho al cómputo a efectos de trienios del
tiempo d3 servicio, respectivamente. prestado. a la Administra
¡;iónpor los mi!:>mos con anterioriaad a. su integración en ei
Cuerpo do Auxiliares creado por la Ley de ocho de junio de
mil novecientos cuarenta y siete, reconociéndotes asimismo el
de pm'cibir en lo sucesivo sus emolumentos conforme a la anw
rior determinación y al de cobrar las diferencias no recibidas
por diCho conGepto retributivo desde et ocho de septiembre
y el veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, res
pectivamente, más 110 las c0r:espondientes a tiempo anterior,
ya prescritas en cuyo particular se desestima el recurso, sin ha
cer ,.imposición expresa· de las costas causadas en el proceso.
Firme que 'SPR esta sentencia, con certificación de la misma,
devuélvase el expediente al Centro de procedencia. Así ';>or esta
n~stra sentencia, lo pronu.'1cíamos, m.andamos y firmamos.»-

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jl,lrisdicción Contencioso-Ad
mitlistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su. conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1974.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme~
ro 18.872, interpuesto por don Pablo Martín Jiménez, funciona
rio del Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias, cuntra
Circular de esa Dirección Generat de 10 de enero de 1970 sobre
horas extraordinarias realizadas por los funcionarios de los
Cuerpos Penitenciarios, se ha dictado sentencia por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo con fecha 6 del pasado mes de
junio, cuya parte dispositiva dice:

cFallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Pablo Martín Jiméncz contra la
Circular de diez de enero de mil novedentm] setenta, debemos
absolver y absolvemoé' a la Adminislración demandada, de
clarando ajustada a la Lev de Retribuciones la citada Circu
lar de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias;
y sin expresa hnposici6n de las costas causadas. '

Así por esta nuestra sentenaia., que ~e publicará en el ",Bo
letín Oficial del Estado»- e insertara en la' ",Colección 1.egisJa
tiva", definitivamente juz~ando, lo pronunciam0s,' mand3.mos
y firmamos.-Juan Barquero.-Miguel Cruz CuencH.-Víctor '5e1'
ván.-(Rubricados).»-

En. su virtud, este Ministerio, de conformidad con 10 estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenclo~;o.Ad
ministrativa de 27 de diCiembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la presente sentencia..

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios< guarde a V. lo muchos años:
Madrid, 23 de julio de 1974.

17239 ORDEN de 23 .de julio de 1974 parla que se acuer
da dar cumplim-ientQ,¡ en qus propios términos a'
la sentencia dictada por la Sal.a Quinta del Tribunal
Supr.emo en el recurso contencioso-administrativo
número 18.872.

llmo. Sr. Dlredor general de Justicia.

•

MINISTERIO DE HACIENDA

17241 anDEN de 23 de julio de 1974 por la que se aprue-
, bn a la entidad "Mapfre Industrial, S. A." (e 58),

la documentación relativa a.l ramo de incendios,
e/¡: nomi.nado ",Para edificios e industrias f.special-
mente protegidas... ./

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ",Mapfre Industrial, S. A»
(e-58), en soltcltuó de aprobación de la póliza. apéndice de
cobertura de dai'i.os materiales apéndice de cobertura de pérdida
de beneficios a consecuencia d,e i::lterrupción del negocio, con
diciones particulares, bases técnicas y tarifas del S"eguro del
ramo deoinc'O'ndios denominado "P~ra f'dificios e inaustriw. es;W
cialmente protegidas", a cuyo fin acompaña los ejemplares
reglame:ltflrios. y

Vistos los favorables informes de· la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.

Este Ministerio ha tenido' a bien acceder a lo interesado por
la indicada entidad.

Lo que comuníco a v.... l. p.?ra su conocimie~to y efectos,
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 23.de julio de 1971-.-P, D., el Subsecretario de Eco

nomía Finllnc"fera, José Ramón Fernández-Bugallal y Barrón.

I1mo~ Sr Director general de Política Financiera.

RUlZ-JARABO,
Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

17242 RESOLUClON del Se,rvicio' Nacional de Lóteria.\
por la que se anuncia concurso de trabajos peria.
dísticos. de radio y de televisión sobre la Loteria
Nacional.

17240 ORDEN de 23 de julio de 1974 por la que se acuer
da dar cumplimiento a la sentencia dictada por la
Sala de 19 Contencioso-Administrativo de la Audien
ciaTerritorial de Granada, en el recurso de igual
clase número 3/1974 interpuesto par don Fernando
Arenas González y don José Ropero Montara.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrat.ivo núme
rl? 3/1.974, ~15uido en única instancia ante la Sala de lo Conten
closo-Adn:ullIstrativo de la Audiencia Territorial de Granada por
d,?n Ft;rnando Arenas González y don José Ropero Montara, fun~
ClOnanos de la. Administración de Justicia, representaqos por
el Procur~dor don Jesús Montoya MarHnez. contra .1a Adminis
tración Publica, representada y defendida por el Abogado del
Estado, .so~re impugnación de resoluciones, que le denegaron el
reconOCImIento a efectos de trienios de los que prestaron con an-

La Lotería Nacional CO:1voca UD concurso de trabajos perio
dísticos, de radío y televisión, sobre la' Lotería Nacional que
se regirá por las siguientes bases:

1.& El tema. del concurso será ·la Lotería Nacional, en cual
quiera de sus manifl3stacíones o aspectos, historia, organización,
funcionamiento, crítica, anécdota, humor, etc.

2~a Podrán participar en el concurso 105 artículos, comen
tarios, reportajes ilustraciones. fotografías, dibujos humorísti
cos, etc., con o sin firma. que sobre el tema indicado en la
,base 1. a se hayan publicado en periódicos o revistas de cualquier
localidad de España. desde el día: 1 de enero al 31 de diciembre
del prese':lte afió, por autores españoles.

Igualmente podrán parlícipar en el concurso los guiones de
autores españole>: sobre el mismo tema que hayan sido trans
mitidos por cualquiera de las emisoras españolas de radio y
televisión en el mismo período.


